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Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
CONCEPCIÓN: “LOS MAGISTRADOS DE ESTE TRIBUNAL ESTÁN SUJETOS EXCLUSIVAMENTE AL IMPERIO DE LA LEY”
Ni se han tolerado ni se tolerarán injerencias de otros Poderes  en la función jurisdiccional de los jueces de Castilla y León

· Desde su creación, la Sección IV de la Audiencia Provincial de Valladolid está al corriente en el despacho de asuntos, sin retraso alguno, y dichos asuntos se resuelven a medida que van entrando
· Es rotundamente falso, que existan cientos de asuntos pendientes, y que se "escojan" días determinados para resolver 
Burgos, 23 de Mayo de 2011.-  El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, José Luis Concepción, manifiesta que los magistrados y jueces están sujetos exclusivamente al imperio de la ley y, en este sentido, advierte de que “ni se han tolerado nI se tolerarán injerencias de otros poderes en la función jurisdiccional de juez alguno”.

Asimismo, Concepción testifica  que la Sección IV de la Audiencia Provincial de Valladolid resuelve con celeridad los asuntos que recibe a medida que van entrando y,  por tanto,  no corresponde a la realidad que existan cientos de asuntos pendientes (como declaró la consejera de Medio Ambiente, María Jesús Ruiz ). 

El presidente del TSJ comparte el malestar de los magistrados  de esta Sección y, rechaza frontalmente el comentario de este miembro del Ejecutivo regional. Concepción señala categóricamente que  los jueces no entran en batallas políticas y,  en consecuencia, no “escogen” determinados días para resolver. 
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